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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Lu Cmnpañíji SOLUCIONES INTEGRALES HOSPITALARIAS 50LJNHOS CÍA. LTDA. fue
couiriuiidaelfJlide l^nio del arto 2(111, cuyo objeto samal Irene Iüj siguientes actividades:

Tratamíenio y maneja dv desechen, e ¡nmmos hospitalaria-,. aguas residuales, detechos de
cualquier cla\f Jmporiaclón. exportación. >epre\en¡¿tctán, distribución comercialización a

nivel nacional c iniemaciunai, fabricación yproducción de ínmamn médteos; importación y
ajmeirtaluítrciúfí de equipos inedias, hwvitalartos. ¡ratumientas d? ostias, irutumientos de
restónos de CialipAier dase: Cor<,,racr.ton de ¡Olio lipa de obra civil en iV1er<¡!.

L"ir fc&taaos fuiiiitnicni', se han elaborado de conformidad con la Norma internacional de
información financiera pura Pequeñas y Medianil-, Entidades, sus cuentas se encuenlran
clasificada.-. ,]c licuado a ln<¡ Principio; de Cüntabilidad general Aceptados inremaci^nKlmcnte
y cumpliendo con la«, normas Ecuatorianas y se enmieidrjm presentados en las unidades
mnnetaries del uüiíi.

Se ha ;.n¡^dido a llevar [.idos los librctt que corresponden a UCompañía, los miamos que se
encuentran co i-enuimcntc llevados, contabilazados y uetualiTados.

Se han presemaco la*, declaraciones di Retención en lu Fuente, Impuesio al Valor Agie-udu
rt'A e^ ios cu^ c.irrespondienieí yge ha pioced'du hpatrios valu/e* rehuidos en su calidad
de A|¡ente d. Retención, de eontormidad cim 1*5 disposiciones legales y a loi Acuerdos
Min^terii^cs que fijan fo¡, porcentajes correspondientes y de acuerdo a lus normas v Leves
Legales.

La J:.l,Tii:¡icií>n romaljle que se registra en las Declar&eione.i del impuesto a lhi Renra y
EeuíneiüFKE en la Fuenle han sido lomadas fiel y leealmcnic de los ie£islr<ij contables de lu
Compañía

Dtirinlj «rp i'Minpü y- realiza:.™ evéahn que propendii-rnn a Jf p:esei ilaei nn da alternativa,
cumerci ;•:•;;. a Ion olientes, ds mod:i que se ten&a uní: provecoion di ^recimionto para el aflo
2015

Ai enrámente.
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